
§\

REPÚBLICA DE PANAMÁ
óneaxo JUDTcIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTIC¡A- PLENO

prr.¡luÁ, rRes (3) ABRTL DE Dos inL vErNTrcuATRo (2024)

VISTOS:

La Corte Suprema de Justicia, Pleno, conoce la acción de inconstitucionalidad

presentada por el Licenciado Martín Molina, para que se declaren que son

inconstitucionales la frase 'las relativas a presunción de legitimidad y sus cond¡ciones"

del artículo 57; la palabra "legit¡mados" del artículo 58; artlculo 60; la frase 'hijos no

s¡mplemente naturales' del artículo 6l; artfculo 62; las palabras "ilegltimos' del artículo

65; la palabra 'ilegítimos' del artfculo 66; y, la palabra "casadas" del artículo 234, todos

del Código de Derecho lntemac¡onal Privado (Código de Bustamante), aprobado

mediante Ley 15 de 26 de septiembre de 1928 "Por la cual se aprueba la Convención

Aprobatoria del Código de Derecho lnternacional Privado".

Luego de atend¡do el procedim¡ento fijado, conesponde a este Tribunal

Constituc¡onal dictar su pronunciamiento.

NORTAS ACUSADAS DE INCONSTITUCIONALES

El activador constitucional demandó los artículos, frases y palabras del Código de

Derecho lnternacional Privado (Código de Bustamante), aprobado med¡ante Ley 15 de

26 de septiembre de 1928 "Por la cual se aprueba la Convención Aprobatoria del Código

de Derecho lnternacional Privado', que citamos segu¡damente:

Artículo 57. Son reglas de orden público ¡ntemo, debiendo aplicarse la ley
personal del h¡jo si fuere distinta a la del padre, las relativas a presunc¡ón
de leo¡t¡midad v sus cond¡ciones. las que confieren el derecho al apetlido
y las que determinan las pruebas de la filiación y regulan la sucesión del
hiio. (la frase subrayada es la demandada)
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Artículo 58. Tienen el mismo carácter, pero se apl¡ca la ley personal del
padre, las .que otorguen a los hijos lSSllineAoS derechos éucesorios. (la
palabra subrayada es la demandada¡ 

-
Artículo 60. La capacidad para legitimar se rige por la ley personal del
padre y la capacidad para ser legitimado poi la ley personal del hijo,
requ¡riendo la legitimac¡ón la concunencia de las conáiciones exigidas án
ambas.

Artfculo 61. La prohibición de legilimar hiios no simptemente naturates es
de orden público internacional. (la frase suUrayaAaGiE Oemánaa¿á-

Artículo 62. Las consecuencias de la legitimación y la acción para
impugnarla se someten a la ley personal del hijo.

Artículo 65. Se subordinan a la ley personal del padre los derechos
sucesorios 

_de 
los h¡jos l/eoífimos y a la personal del hijo los de los padres

ileoftimos. (las palabras subrayadas son las demandaáas)

Artfculo 66. La forma y circunstanc¡as del reconocim¡ento de los hijos
¡/eoiflnos se subordinan al derecho tenitorial. (la palabra subrayada eé la
demandada)

Artículo 234. La ley del lugar en que el comercio se ejeza debe aplicarse
a las medidas de publ¡cidad necesarias para que puedan ded¡carse a é1,
por medio de sus representantes los incapacitados, o por sí las mujeres
casadas. (la palabra subrayada es la demandada)

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES VULNERADAS Y LOS CONCEPTOS DE LA
INFRACCÉN

El accionante señaló que las palabras y frases acusadas de los artículos 57, Sg,

61, 65 y 66; e ¡gualmente, que los artfculos 60 y 62 del Código de Derecho lntemacional

Privado (Código de Bustamante) aprobado med¡ante Ley iS de 26 de sept¡embre de

1928, conculcan el artículo 56 de la constituclón polftica, toda vez que se desconoce la

igualdad de todos los hijos ante la ley, al efectuar una distinc¡ón entre hijos legítimos o

naturales e ilegítimos o no naturales ¡mplícitamente; además, de la prohibición de

legitimar como regla de orden público ¡ntemac¡onal. Lo que origina un trato desfavorable

o privilegios odiosos que excluye a unos de los que se concede a otros en ¡guales

circunstancias.

Por otra parte, también aseveró, que el arlículo 234 que demanda vulnera el

artículo 20 del Estatdo Fundamental, porque se crea un d¡stingo entre mujeres casadas

y no casadas implícitamente, respecto a la ley apl¡cable en el lugar en el que se ejeza el

comercio, en materia de med¡das de publ¡cidad necesarias para que puedan dedicarse al

comercio, por med¡o de sus represenlantes los incapacilados o por sí las mujeres

casadas.
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Asimismo precisó, que se crean circunstancias injustas o injuriosas que entrañan

un trato desfavorable o favorable para qu¡enes en princip¡o se encuentran en la misma

situación que otras, al excluir a unas los que se concede a otras en iguales condiciones.

OHNIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIóN

El Procurador Generar de la Nación, Licenciado José Anton¡o sossa, en ra Msta

Fiscal N"21 de 7 de septiembre de 200.1, efectuó las siguientes acotaciones:

En primer lugar, expuso como antecedentes y considerac¡ones esp€ciales, que

los preceptos demandados se encuentran conten¡dos en un tratado intemacional

multilateral, que, según la Organ¡zac¡ón de las Naciones Unidas, que rige también para

la organización de los Estados Americanos, la modificación o exclusión de un tratado o

de una norma especffica, se efeclúa mediante el mecanismo de denuncia del tratado o

de la norma impugnada.

De alll, que cuando el Estado desea suspender la v¡gencia de un tratado ratificado

o parte de éste, vía Cancillería, presentará a la Secretar¡a General de la Naciones Unidas

o este caso, a la Secretarfa de la Organización de los Estados Americanos, la denuncia

del tratado o parte del mismo, mediante trámite interno de la organización, para que se

proceda a la consulta de los otros países firmantes del tratado y se suspenda o excluya

del país.denunciante del Protocolo de Ratificación, cuyo efecto entrará en v¡gencia varios

años después (uno o dos años).

En virtud de ello, sostuvo que no son viables las acc¡ones de inconstitucionalidad

interpuestas, puesto que las normas acusadas no son de obl¡gator¡a apl¡cación para la

República de Panamá, dada la flex¡bil¡dad del propio tratado (Código de Bustamante) al

disponer de preceptos que protegen a los Estados f¡rmantes en contra de aquellas

normas extranjeras que sean lesivas o conlradictorias al régimen constituc¡onal y legal

del país. Es decir, que Panamá (y los Estados signatarios), se reservan el derecho de

apl¡car o no una sentencia extranjera o de reconocer o no un derecho de nacional de otro

país contratante, tal como lo establecen los artfculos l, 3 y 7 del cód¡go, que expresan:

Artículo 1. Los extranjeros que pertenezcan a cualquiera de los Estados
contratantes gozan, en el tenitorio de los demás, de los mismos derechos
civiles que se concedan a los nacionales. Cada Estado contratante puede,
por razones de orden público, rehusar o subordinar a condiciones
espec¡ales el ejercicio de ciertos derechos civ¡les a los nac¡onales de las
demás y cualquiera de esos Estados, puede, en tales casos, rehusar o
subordinar a condiciones especiales el mismo ejerc¡c¡o a los nac¡onales
del primero.
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Artículo 3. Para el ejercicio de los derechos civiles y para el goce de las
garantías individuales idénticas, las leyes y reglas vigentes en cada Estado
contratante se estiman d¡vid¡das en las tres clases siguientes:l. Las que se aplican a las personas en razón de su domicil¡o o de su

nacionalidad y las siguen aunque se trasladen a otro país,
denom¡nadas personales o de orden público intemo.

ll. Las que obligan por igual a cuantos residen en el terr¡tor¡o, sean o
no nacionales, denominadas tenitoriales, locales o de orden
públ¡co internac¡onal.

lll. Las que se apl¡can solamente med¡ante la expresión, la
interpretación o la presunción de la voluntad de las partes o de
alguna de ellas, denom¡nadas voluntarias o de orden privado.

ArtÍculo 7. Cada Estado contratante aplicará como leyes personales las del
domicilio, las de la nacional¡dad o las que haya adoptado o adopte en lo
adelante su legislación interior.

En este contexto, afirmó que las acciones de inconstituc¡onal¡dad son

improcedentes, puesto que lo acusado, se encuentra contenido en un convenio o tratado

internac¡onal, como es el Código de Bustamante, cuyas normas sólo son aplicables en

Panamá, con las excepciones y reservas establecidas en el prop¡o tretado, por

consigu¡ente, al no ser de fozosa apl¡cación en el tenitorio de la República, las demandas

son no v¡ables.

FASE DE ALEGATOS

Este Tribunal Const¡tucionalfijó el negocio en lista y publicó el edicto por el término

de tres dlas, con el propósito que el activador const¡tucional y toda persona ¡nteresada,

presentaron sus argumentos por escrito, según el artículo 2564 del Código Judicial, sin

embargo, no se formularon alegatos.

DECISóN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Conesponde a esta Supeñoridad diclar su pronunciamiento, luego de haberse

agotado el trám¡te establecido.

Como aspecto previo, debemos puntualizar, que mediante resoluciones de 31 de

julio de 2001 y 3 de agosto de 2001, se dec¡dió acumular a la entrada N"541-01 (acción

de inconstitucionalidad interpuesta por el Licenciado Martln Mol¡na, contra la frase "hijos

no simplemente naturales" del artlculo 61 del Codigo de Derecho lntemacional Privado

lcódigo de Bustamante], aprobado mediante Ley l5 de 26 de septiembre de 1928), las

acciones de inconstitucionalidad incoadas igualmente, por el mismo accionante, cuyas

entradas conesponden a las ident¡ficadas con los N'542-01, 543-01, 544-01, 545-01,

546-01, 547-01 y 577-O'l, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 710 del Código
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Judicial, toda vez que los preceptos demandados se encuentran conten¡dos en el mismo

cuerpo normat¡vo, de manera tal, que por razones de economía procesal, se sustancien

y fallen en una sola sentenc¡a. (Cfr. fs. 56-57, 65.66 cuadem¡llo)

Anotado lo que antecede, vemos que las palabras, frases y preceptos acusados

como lesivos al orden constituc¡onal, se encuentran en el Código de Derecho

lnternacional Privado (Código de Bustamante).

Este Código fue adoptado por la Convención aprobatoria suscrita en La Habana,

Cuba, el 13 de febrero de 1928 y en la cual se acordó, entre otros, lo siguiente:

Artículo 1. Las Repúblicas contratantes aceptan y ponen en v¡gor el
Código de Derecho lntemac¡onal Privado anexo al presente Convénio.

Artículo 3. Cada una de las Repúblicas contratantes, al ratificar el
presente convenio, podrá declarar que se reserya la aceptación de uno
o var¡os artículos del Código anexo y no la obl¡garán las d¡spos¡ciones a
que la reserva se ref¡era.

Artfculo 7. Cualquiera República Americana ligada por este Conven¡o
que desee modificar en todo o en parte el Código anexo, presentará la
proposición conespondiente a la Conferencia lnternacional Americana
para la resolución que proceda.

Artículo 8. Si alguna de las personas jurfdicas intemac¡onales
contratantes o adheridas quisiera denunc¡ar el presente Convenio,
notificará la denunc¡a por escrilo a la Un¡ón Panamericana, la cual
transm¡tirá inmediatamente cop¡a literal certif¡cada de la notificación a las
demás, dándoles a conocer la fecha en que la ha recíbido. La denuncia
no surtirá efecto s¡no respecto del contralante que la haya notificado y al
año de rec¡b¡da en la Oficina de la Un¡ón Panamericana."

Cabe indicar, que el Estado panameño, al momento de emitir su voto a favor del

proyecto del Código de Derecho lnternac¡onal Privado, efectuó la síguiente Declaración

que citamos textualmente:

.DECLARACION 
DE LA DELEGACIÓN DE PANAMÁ

Al emit¡r su voto en favor del proyecto de Código de Derecho lnternac¡onal
Privado en la sesión celebrada por esta Comis¡ón el df a 27 de enero úhimo,
la Delegac¡ón de la República de Panamá manifestó que oportunamente
presentarfa las reservas que creyere necesarias, s¡ a ello hubiere lugar.
Esta actitud de la Delegac¡ón de Panamá obedeció a ciertas dudas que
abrigaba respecto al alcance y extens¡ón de algunas de las disposiciones
contenides en el Proyecto, espec¡almente en lo relativo a la aplicación de
la ley nac¡onaldel extranjero residente en el pais, lo cual habría dado lugar
a un verdadero confl¡cto, ya que en la Repúbl¡ca de Panamá impera el
sistema de la ley territorial desde el momento mismo en que se const¡tuyó
como Estado independiente. S¡n embargo, la Delegación panameña
est¡ma que todas las d¡f¡cultades que pudieran presentarse en esta
delicada materia han sido prev¡stas y quedarán sab¡amente resueltas por
med¡o del artfculo 7- del Proyecto, según el cual, "cada Estado contratante
aplícará como leyes personales las del domic¡l¡o o las de la nac¡onalidad,
según el sistema que haya adoptado o adopte en Io adelante la legislación
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De lo anterior se observa, que el Estado panameño no realizó reserva alguna al

codigo de Derecho lntemacional Privado, entendida la reserva según el artículo 2.1.d. de

la Convención de Mena (aprobada mediante Ley 17 de 31 de octubre de 1979 por la

República de Panamá), como ?na dectaración unilaterat, cuatquiera gue sea su

enunciado o denominac¡ón hecha por un Estado al at¡rmar, rat¡ficar, aceptar o aprobar un

tratado o al adheirse a é1, con el objeto de exctuir o modificar tos efectos jurídicos de

cieñas disposiciones del tratado en su aplicación a ese Estado."

Por otra parte, vemos que quedó establecido que el Estado panameño y todo

Estado suscriptor, que haya ratificado la convención por la cual se aprobó el código de

Derecho lntemacional Privado, se encuentra en la libertad de apl¡car su propia ley, la

territorial; de lo cual se advierte que su aplicación queda sujeta a su d¡screcionalidad.

Ahora bien, anotadas estas cons¡derac¡ones, a sabiendas que las palabras, frases

y normas que son objeto de esta acción de inconstitucionalidad, se encuentran en un

código anexo a la convenc¡ón internacional que lo adoptó, conesponde dilucidar, si un

tratado o convenio intemacional aprobado por la República de panamá, puede ser

sometido a control const¡tucional.

Debemos aclarar, que lo demandado no es la ley mediante la cual el Estado

panameño aprobó la 'convención Aprobatoria del cód¡go de Derecho lntemacional

Privado'y que, por consigu¡ente, la incorpora al ordenamiento jurídico intemo, de allí, que

lo demandado no es el acto aprobatorio (el que se limita a aprobar el tratado o convenio

intemacional) sino el acto aprobado.

Precisado esto, nos remitimos al Estatuto Fundamental que consagra en el

artículo 4 que "La República de Panamá acata tas notmas det Derecho lntemac¡onal", en

este contexto, el Estado adquiere, por voluntad, la responsabilidad de cumplir con las

obl¡gaciones derivadas de lo pactado en los instrumentos intemacionales que haya

aprobado.

6

interio¡''. Como todos los demás Estados que suscriban y ratifiquen la
Convención respectiva, Panamá quedará, pues, en plena l¡bertad de
apl¡car su propia ley, que es la tenitorial.

Entendidas así las cosas, a la Delegación de Panamá le es altamente grato
declarar, como lo hace en efecto, que le imparte su aprobación al proylcto
de Código de Derecho lnternacional Privado, o al Códlgo Bustamanté que
es como debería llamarse en homenaje a su autor, sin reservas de ninguna
clase.'
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Es de relevancia manifestar, que el derecho internacional público se encuentra

reg¡do por dos pr¡ncipios fundamentales, d¡spuestos en la convención de Viena, en los

artículos 26 y 27, que expresan:

"26. "Pacta sunt servanda". Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe
ser cumplido por ellas de buena fe.

27. El derecho interno y la observancia de los tratados. Una parte no podrá
invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del
¡ncumpl¡miento de un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuic¡o de lo
dispuesto en el artículo 46."

Entiéndase buena fe como "pincipio generat de derecho que r¡ge el

compoñam¡ento general de /os Esfados y, en el caso concreto de /os ¿rafadoq su

fomalizac¡ón, cumpl¡miento, interpretación y term¡nación, d¡gnificando, dentro de tos

mismos, las reglas que rigen su nutidad". (citado por Nieto Navia, Rafael, en su obra

Estudios sobre Derecho lnternacional priblico, pág. 1 1)

Podemos precisar, del análisis integral del artículo 4 de la constitución polít¡ca

con los preceptos antes transcr¡tos de la convención de Mena, que aun cuando un tratado

o conven¡o intemacional se incorpora a la legislación ¡ntema a través de una ley, ello no

es ób¡ce para que sea desconoclda la naturaleza ¡ntemacional de aquellos, puesto que

para su firma y aprobación ha mediado el acuerdo de voluntades de los Estados que los

han suscrito; lo que crea un vínculo jurld¡co entre los Estados contratantes, del cual

deviene la obligación y responsab¡lidad de acatarlos.

Por consiguiente, un tratado o convenio internacional no es susceptible de ser

anulado de manera un¡lateral, con sustento en motivos der¡vados del derecho interno, por

parte de alguno de los Estados que se encuentra vinculado al mismo.

En tanto, de considerarse, qué ex¡ste incompatibilidad en la aplicación de un

tratado o conven¡o internacional y la leg¡slación interna, el Estado parte, debe utilizar los

medios previstos en el derecho internacional, ya sea para la enmienda y modificac¡ón del

instrumento intemacional o para lograr la terminación del tratado o retiro de é1.

Así las cosas, los artlculos 39, 40, 54 y 56 de la Convenc¡ón de Viena disponen al

respecto, lo que expresan:

"Enm¡enda y modificación de los tratados.
39. Norma general concern¡ente a la enmienda de los tratados. Un tralado
podrá ser enmendado por acuerdo entre las partes. Se aplicarán a tal
acuerdo las normas enunciadas en la parte ll, salvo en la medida en que
el tratado disponga otra cosa.
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40. Enmienda de los tratados mult¡laterales

1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, la enmienda de los tratados
multilaterales se reg¡rá por los párrafos sigu¡entes.

2. Toda propuesta de enm¡enda de un tratado mult¡lateral en las
relaciones entre todas las partes habrá de ser notificada a todos los
Estados contratantes, cada uno de los cuales tendrá derecho a
part¡cipar:

a) en la dec¡sión sobre las medidas que haya que adoptar con relación a
tal propuesta:

b) en la negociación y la celebración de cualquier acuerdo que tenga por
objeto enmendar el tratado.

3. Todo Estado facultado para llegar a ser parte en el tratado estará
también facultado para llegar a ser parte en el tratado en su forma
enmendada.

4. El acuerdo en virtud del cual se enm¡ende el tratado no obligará a n¡ngún
Estado que sea ya parte en el tratado que no llegue a serlo en ese acuerdo,
con respecto a tal Estado se aplicará el apartado b) del pánafo 4 del
articulo 30.

5. Todo Estado que llegue a ser parte en el tratado después de la entrada
en vigor del acuerdo en virtud del cual se enmíende el tratado será
considerado, de no haber manifestado ese Estado una intención diferente:
a) parte en el tratado en su forma enmendada; y

b) parte en el tratado no enmendado con respecto a toda parte en el tratado
que no esté obfigada por el acuerdo en virtud del cual se enmiende el
tratado.

Terminac¡ón de los tratados y suspensión de su aplicación.

s4.Tenn¡nación de un tratado o retiro de él en v¡rtud de sus disposiciones
o por consentimiento de las partes.

La terminac¡ón de un tratado o el retiro de una parte podrán tener lugar

a) conforme a las disposic¡ones del tratado, o

b) en cualquier.momento, por consentim¡ento de todas las partes después
de consultar a los demás Estados contratantes.

56. Denunc¡a o ret¡ro en el caso de que el tratado no contenga
disposiciones sobre la terminación, la denunc¡a o el rétiro. 1. Un trataáo
que no contenga disposicíones sobre su term¡nacíón ni prevea la denunc¡a
o el retiro del mismo, no podrá ser objeto de denuncia o de retiro a menos:

8
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a) que 
.conste que fue intención de las partes adm¡t¡r la posibilidad de

denunc¡a o de retiro: o

b) que el derecho de denuncia o de retiro pueda inferirse de la naturaleza
del tratado.

2. Una parte deberá notificar con doce meses, por lo menos, de antelación
su intención de denunciar un tratado o de retirarse de él conforme al
pturato 1."
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No obstante, ro anterior, vemos que ra propia convención aprobatoria der código

de Derecho lnternacional privado (código de Bustamante), frjó en los articulos 7 y B, los

mecan¡smos o vías que deben implementar los Estados partes para la modificación en

todo o en parte del código de Derecho lntemacional privado anexo o denunc¡a del

Convenio que lo aprobó, los que a la lelra dicen:

"Artículo 7. Cualquiera Repúbl¡ca Americana ligada por este Convenio que
desee modificar en todo o en parte el Cóligo anexo, presentará la
propos¡c¡ón conespondiente a la conferencia lntemacional Americana
para la resolución que proceda.

Artículo 8. si arguna de ras personas jurrdicas internacionares contrátanleso adheridas qu¡siera denunc¡ár el presente Convenio, notificará la
denuncia por escrito a la Unión panamericana, la cual transmitirá
¡nmed¡atamente copia literal certificada de la notificación a las demás,
dándoles a conocer ra fecha en que ra ha recib¡do. La denunc¡a no surtirá
efecto sino respecto del contratante gue la haya notificado y al año de
recibida en la Oficina de la Unión panamericana."

Este anárisis nos permite puntuarizar que, de ejercerse un contror constitucional

de la convención aprobatoria del cód¡go de Derecho lntemac¡onal privado, por medio de

esta acción const¡tucionar, esta Máx¡ma corporación de Justic¡a, incunirfa en er

desconocimiento del mandato const¡tucional dispuesto en ef artículo 4 de nuestra carta

suprema, al inobservar las normas de derecho intemacional, en concordanc¡a con er

atllculo 27 de la convención de Mena conrentivo der principio de buena fe y ra regra de

pacta sunt servanda.

A propósito de ro examinado, resurta oportuno apreciar er criterio sostenido por

esta corporación de Just¡cia, en ra acción de inconstitucionaridad propuesta contra la Ley

78 de "l 1 de diciembre de 2oog 'eue deroga las reyes que aprueban ros ¡nstrumentos

internacionales relativo al parlamento centroamericano", la cual se declaró

inconstituc¡onal en sentenc¡a de 2 de febrero de 2012, cuyos extractos citamos en lo

medular, en lo que concierne a la interpretación del artículo 4 del Estatuto Fundamental:

". .. Panamá se ha obligado voluntariamente a obseryar los tratados o
convenios que hubiera aprobado y ratif¡cado según el procedimiento
establecido en el orden jurídico intemo, pero éin sosiayar que su
cumplimiento se encuentra regido por el derecho internacional.

Respecto a la naturaleza jurídica e ¡mperativ¡dad de los tratados, el Doctbr
César Quintero señaló que, ,,en cuanto a su fuena normativa, son /ey6s
espec¡alisimas, que no pueden ser derogadas por teyes posteriorei, ni
siguiera por const¡tuciones utteriorcs a taTigeniia de un tiatado, aunque
contenga normas contrarias a /as c/áusulas del mismo." (Ens"yos 

"oLreHistoria Const¡tucional de panamá, Ed¡tora Jurfd¡ca panamLña, íSat, pag.
529).
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Esta cons¡deración reinvindica a nivel constitucional, el principio de
la pacta sunt servarda, contemplado en el artículo 26 de la Convención de
Viena sobre el Derecho de los Tratados, que reza: "Todo tratado en vigor
obliga a las pañes y debe ser cumplido de buena fe."

C¡ertamente, la ley que aprueba un tratado permite que este instrumento
intemac¡onal se incorpore al ordenam¡ento juríd¡co nacional, con fuerza de
ley y consecuentemente son de obligatorio cumplimiento: sin embargo, tal
como sostuvo el Doctor Quintero, esa fueza es superior a las otras leyes,
toda vez que no pueden de ninguna manera ser desconocidos ni tamfoco
derogados por leyes posteriores.

En los términos expuestos por esta norma (artículo 4 de la Constitución
Polít¡ca), puede aseverarse que dicho principio consagra la afirmación
expresa que nuestro país está compromet¡do con obedecer las normas del
Derecho lntemacional.

10

En esa línea de pensamiento, estima la Corte que la soberanía del Estado
se ve lim¡tada, porque el Estado panameño no podía, so pretexto de
ejercer su voluntad y potestad soberana, decidir de forma uniiateral, quá
se retiraba del rratado consultivo del parlamento centroamericano, sin
atender y observar el proced¡miento establecido para tal f¡nalidad en el
propio Tratado; o secundariamente, dado que ei mismo no contempla
ninguna disposición que lo permita, era necesar¡o el acatamiento áel
procedimiento enunciado en la Convención de Viena sobre el Derecho de
los Tratados, aprobado por la Ley 17 de31de octubre de 1979."

De conformidad con los motivos deb¡damente explicados, concluye esta

superioridad, que er Estado panameño es responsable de cumplir con ras obrigaciones

adquiridas con la aprobac¡ón de los tratados o conven¡os internacionales, hasta tanto no

se agoten los canales establecidos en el derecho internac¡onal, para la denuncia o ret¡ro

del mismo.

Por consiguiente, no es viable la anulac¡ón de un tratado o convenio internacional

por la via del control constitucional a través de la acc¡ón de inconstituc¡onalidad, lo que

dista de la jurisd¡cc¡ón y competencia de este Tribunar supremo, en consecuencia, veda

que podamos efectuar un estud¡o de fondo de la presente causa constitucional.

Así las cosas, será decrarada no viabre ra acción de inconstitucionaridad

interpuesta por el Licenciado Martf n Molina, para que se declaren que son

inconstitucionales la frase 'las relativas a presunción de legitim¡dad y sus condiciones"

del artículo 57; la palabta "legit¡mados' del artfculo sB; artfculo 60; la trase.hijos no

simplemente naturales'del artículo 61; artículo 62; las palabras "ilegítimos, del artículo

65; la palabra 'ilegítimos' der artícuro 66; y, ra parabra 'casadas' der artfcuro 234, todos

del Código de Derecho lnternacional privado (Código de Bustamante), aprobado

mediante Ley 15 de 26 de septiembre de 192g "por ra cuar se aprueba ra convención

Aprobatoria del Código de Derecho lnternac¡onal privado".



N
PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo que antecede, ta CORTE SUPREilA DE JUSTICIA, PLENO,

administrando justicia en nombre dé la República y autorÍdad de la Ley,

DECLARA No vtABLE la acción de ¡nconstitucionalidad presentada por el Licenciado

Martfn Molina, para que se declaren que son ¡nmnstitucionales la frase 'las relativas a

presunción de legitim¡dad y sus condic¡ones' del artículo 57; la palabra ,legitimados, 
del

artículo 58; artículo 60; la frase "h¡jos no s¡mplemente naturales" del arliculo 61; artfculo

62; las palabras 'ite§itimos" del artículo 65: la palabra "ilé(iltimos, del artículo 66; y, Ia

palabra 'casadas' del artículo 234; todos del código de Derecho lntemacional privado

(Código de Bustamante), aprobado pjdi1n19 Ley lS de 26 de septiembre de j928.por

la cual se aprueba la convención Aprobatoria del codigo de Derecho lntemacional

Privado".

Notifíquese,
qe#-.9¿..^.tL-

ANGELA"RUSSO DE CEDEÑO

CA ALBERTO EZ REYES OLME

cEc IO CEDALI RIQUELME

MI ENG osAs MA

osoRro

EN STANZIOLA

EJO TISTA

l,

A L ARIASULO MARíA EUGEN
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